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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Escrito y anexos de Julio César Morales Castillo, quien se 024112 
ostenta como Apoderado Legal del Ayuntamiento del Municipio 
de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Oficio 16321 /2019 y anexo del Juez Décimo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos. ~ 

f)J 42238-MINTER 

-
Las constancias de referenci fue~ recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Al ~unal, la primera deposit~n la oficina de correos de 
la localidad y la segunda rf0r .,eof?cíucto del MJNfERSCJN, ~do en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014. cg/ ¿,,/ _a,, 

Ciudad ~~xi~~a-€uatro de julio de ~· diecinueve. 

Agrégue?~(expediente, para lo~f:_ctos a que haya lugar, el escrito y 

anexos de Ju1f6'césar Morales Castillo, q~se ostenta como Apoderado Legal 

del Ayuntamiento del Municipio de ~a Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

mediante el cual pretende, en rep~ación del referido municipio, desahogar 

la vista ordenada en proveído de seis de junio del año en curso. 

Atento a lo anterior, díg~e al promovente que se esté a lo acordado en 

proveído de veinte de junio del presente año. 

Por otra parte, agr~nse al expediente, para que surtan efectos legales, 

la copia certificada del oficio y anexo del Juez Décimo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, por medio del cual devuelve el 

despacho número 691 /2019, librado en los autos del presente asunto. 

Ahora bien, vistas las constancias que integran la comunicación oficial de 

referencia, se advierte que el órgano jurisdiccional en cita, remite: 

a) La razón actuaria! elaborada por el Actuario adscrito a ese Juzgado, en 

la que hace constar que siendo las once horas con catorce minutos del 

veintisiete de junio del año en curso, se constituyó en el domicilió del Municipio 

de Agua Dulce del Estado de Veracruz y entregó en vía de notificación el 
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acuerdo de veinte de junio de dos mil diecinueve dictado en la presente 

controversia constitucional; y 

b) La constancia de notificación al Municipio de Agua Dulce del Estado, 

en la que se advierte sello de acuse de reci~tlQ_Q de la presidencia del citado 

municipio, de veintiocho deJunio del año en c_~o; asentada esa misma fecha 

por la persona. que atiende la notificación. 

Al respecto, es preciso señalar que existe contradicción entre las fechas 

indicadas en la razón actuaria! y en la constancia de notificación de referencia, 

toda vez que 1UKimera es de veintisiete de iunio deL@(io en_ cursQ, y la segurJ.9a 

de veintiocho de los referidos mes y año; en consecuencia, con fundamento en 

los artículos 1571 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como 2982 y ¿!993 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se requiere al ,Juzgado Décimo de JH?J:ritq_!!L..!.L. Estado de 

Veracruz, con residencia en Coatzacoalco~~-ª.:~~;to de..fil!!l ac]are cuándo 

fue practicada la mencionada notificación_y_rerDita.JaJ~ocur[1en1-ªl.rS!..§.Qectiva. en 

la que se subsane la mencionada irregularidad:. 

Notifiquese~ por lista y por MINTERSCJN, al Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos. 

En consecuencia, J:gmítase la versi~Q.n--ª!s;1,italiz.!J.da del presE~J[te 

acuerdo, al ~~t_ado _Décimo de_ Distrito1 e'.n__el E~~!~tado~ de Ver:acruz, !~:fin 

residencia e11 Cqatzacoalcc~ por conducto dE!I MIMTERSCJN, renulado en el 

1 Artículo 157. Las diiigencias que deban practicarse fuera de las oficir,as de la !iuprema C011e (Je Just.cia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a caoo por el ministro, consejero, :;E!cretaric, actuario o juE·2 ele cfü;trito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar d13 la res1dE·n~:ia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al .Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos re mayor e Jan tía del 1ugar en que deban 
practica'se. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el luga1 de su re~;1denc1a. tocias la3 clill!Jenc1as, en,~omenclará, a su vE,z, al 
juez local correspondiente, dentro ele su jur.sdicción, a práctic,i de las que allí oebar lene- lugar 
La Suprema Co11e de Justicia puede encomendar la práctica ele toda ~lase de Jiligenc1a~; a cualquier autoridad jLiclicial 
de la República, autorizáncola para dictar léts resoluciones que sean nace:3aria~ para la cunpli111entacion. 
3 Artículo 299. Los exhorios y despacros se expeclirán t'I siguiente día al w que u1urn esta.do el acuei-clo que los 
prevenga, a menos Je detnrminación juclic1al en contrario, s111 que 13n rin9t'w e ~s :i el ter rr:1nc :1Jado r .. ueda excecler de 
diez días. 
4 Artículo 1. La Sup1 E·ma Corte de Justicia ele la Nacinn cor:ocerá y resJlverá co 1 t:ase un 13.S di:.posici<rnes del presente 
Tít~lo, lw; controvers 1as co 1stitucionales y las accion 's de inconstituci:ma1iclad i. que se retiern('. las fracciones 1 y 11 del 
articulo 105 de la Constitución Política ele los Estados UnidJs Mex1caMs. /J.. lalt:- de el1sposición e:<pre~;a, se estaré a las 
prevenciones del Código F3deral ele Procedimientos Civiles. 
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Acuerdo General Plenario 12/2014, a efecto de que 

desahogue el requerimiento solicitado y a la brevedad posible 

lo devuelva por esa misma vía. 

suPREMAcoRrEoEJusr1c1AoELANAc1óN Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zald"ívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Jutticia -de la 

Nación, quien actúa con el Licenciado Rafael Coello Cetina. se/etaíle>ieneral 

de Acuerdos de este Alto T~:~~-nal, a fe. y~/// 
,;',,...- . . ' / // 

/'' / / 
. . . / // 

¡/ 

Esta hoja forma parte del proveídp de cuatro de julio de dos mil diecinueve dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larre511Pres.id(r;te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constituciona~'54/20)-6~omovida por el Municipio de Agua Dulce, Veracruz de 
Ignacio de a Llave. Conste.// / 
~~ // / } ,/"' 

RA. ·,\/ . 20 /rf / / -~ .. / 
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